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Dr. Alfonso Freire Zapata 
¿Quito - Ecuador 

SION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA IMAGÍN COLOR 

DISEÑO GRAFICO CIA. LTDA. 

E 
E 2 

Sr. Patricio Salgado Salgado; 

Dr. Roberto Salgado Salgado; y 

Sr. Pablo Alberto Romoleroux Arboleda 

A favor de: 

Sr. Javier Mauricio Boada Monge 

Por: US$ 245,00 

Di 45 165, copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, miércoles dieciseis de junio del dos mil cuatro, ante mi, 

Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen, por una parte, el señor Patricio    

    

   

Salgado Salgado y su cónyuge señora Gina Dávalos Holgujá, casados 

entre sí, por sus propios y personales derechos; señor Dóttor Roberto 

Salgado Salgado y su cónyuge señora María Augusta Ramirez Recalde, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos; y, el señor Pablo 

Alberío Romoleroux Arboleda, divorciado, por sus propios y personales 

derechos: y, por otra parte, el señor Javier Mauricio Boada Monae, casado, 
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por sus propios y males derechos. 1     

conyugal que tiens formada con la señora Maria Dolores Bastidas, como lo 

comprueba con el documento habiliante que se agrega. Los 

comparecientes son mayores de edad de nacionalidad ecu    
domiciliados en esta ciudad de Cuito: legalmente capaces para 

  

jarse, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos por mi, 

en el objeto y resulisdos de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuía que me entregan, cuyo tenor 

tteral y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el ri egistro 

de escrituras públicas a su cargo, sirjase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA IMAGIN COLOR DISEÑO 

GRAFICO CIA. LTDA. de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

bresente escritura pública, por una parte y en calidad de “CEDENTES”, los 

cónyuges señor Patricio Salgado Salgado y señora Gina Davatos Holquín, 

casados entre si, por sus propios y personales derechos; el señor Doctor 

    gado y su cónyuge señora María Augusta Ramírez 

Recalde, casados entre sí, por sus propios y personales derechos: y el 

señor Pablo Alberto Romoleroux Arboleda, divorciado, por sus propios y 

personales derechos: y, por otra parte, y en calidad de “CESIONARIO", el 

señor Javier Mauricio Boada Monge, casado; por sus propios y personales 

derechos, quien tiene disuelta la sociedad com      

   

  

la señora María Dolores Bastidas, como lo comprueba con el Socumento 

habilitante que se agrega. Los comparecientes son mayores 

capaces para contratar y obligarse, quienes libre y os    

convienen en celebrar el presente acto. SEGUNDA: ANTI 

GRAFICO lA. LTDA) SÉ 
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cada una; al Docior Roberto Salgado Salgado ceder cuarenta y tres 

ales de uy lor de un dl 

     roux Arboleda, ceder cusrenta y do 

de un valor de un dólar cada una, como consta de la copia certificada del 

  

     

e Junta General Extraordinaria y Unive    
umento habilitante. TERCERA E 

e 
LAIR Y 

Con los antecedentes que quedan señala 
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Hieñ ceder y transterr en favor del CESIONARIO, sus participaciones 

  

Gue poseen en la compañía IMAGIN COLOR DISEÑO GRAFICO 

    

CIA. LTDA, en la siguiente forma: - - - - - - 

CEDENTE PARTICIPACION 

Patricio Salgado Salgado Javier Mauricio Boada Monge 160 

Roberto Salgado Salgado Javier Mauricio Boada Monge 43 

Pablo Romoleroux Arboleda Javier Mauricio Boada Monge 42 

TOTAL 245 

El precio de las participaciones que se iransfieren han sido fijados, de 

su valor nominal, el mismo que los CEDENTES 

  

se 0 

   del CESIONARIO, a su entera satisfacción y sin 

lugar a reclamo por ningún concepto "La transferencia comprende las 
      

    

   

   

los activos y pasivos en su totalidad hasia la 

  

como todos tos derechos por superávit 

   

    

idas o en curso, y, en general, lodos lop erechos 

por cualquier e 

OS CEDENTES se reserven 

  

relación con las participaciones que transfieren. Como consecuencia qe la 
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CERTIFICACIÓN 

Certifico que mediante Acta de Junta General Extraordinaria y 

lla “IMAGIN COLOR DISEÑO GRAFICO     
esús, se autorizó la cesión de las participaciones que 

ca los socios: PATRICIO SALGADO SALGADO, ciento sesenta   
participaciones sociales, de un valor nominal de un dólar cada una, 

cediendo en su totalidad, esto es la ciento sesenta participaciones a favor 

del señor Javier Mauricio Boada Monge; al Doctor ROBERTO SALGADO 

SALGADO, cuarenta y tres participaciones sociales, de un valor nominal de 

un dolar cada una, a favor del señor Javier Mauricio Boada Monge; y a 

PABLO ALBERTO  ROMOLEROUX ARBOLEDA, cuarenta y dos 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, a fawor del señor 

Javier Mauricio Boada Monge.. 

Quito, a 14 de junio del 2.004.   
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  CAPITAL PARTICL      

TOTAL PACIONES 

Roberto Salgado Salgade 117 117 

Pablo Romoleroux Arboleda - 118 118     Javier Mauricio Boada Monae 245 245 

TOTAL: 450 450 
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Se aorega como decumento habilitante el Acta de Junta General da
 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía “IMAGÍN COLOR 

  

DISEÑO GRAFICO CIA LTDA” Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo, para la validez de este instrumento. (finmado) Doctor 

Femando Salgado Salgado, matrícula número mil doscientos sesenta y 

tres, del Colegio de Abogados de Pichincha” HASTA AQUI LA MINUTA. 

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos 

A los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes A 

  

integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
¿Quito - Ecuador 

SION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA IMAGÍN COLOR 

DISEÑO GRAFICO CIA. LTDA. 

E 
E 2 

Sr. Patricio Salgado Salgado; 

Dr. Roberto Salgado Salgado; y 

Sr. Pablo Alberto Romoleroux Arboleda 

A favor de: 

Sr. Javier Mauricio Boada Monge 

Por: US$ 245,00 

Di 45 165, copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, miércoles dieciseis de junio del dos mil cuatro, ante mi, 

Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen, por una parte, el señor Patricio    

    

   

Salgado Salgado y su cónyuge señora Gina Dávalos Holgujá, casados 

entre sí, por sus propios y personales derechos; señor Dóttor Roberto 

Salgado Salgado y su cónyuge señora María Augusta Ramirez Recalde, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos; y, el señor Pablo 

Alberío Romoleroux Arboleda, divorciado, por sus propios y personales 

derechos: y, por otra parte, el señor Javier Mauricio Boada Monae, casado, 

/



  

  

   

por sus propios y males derechos. 1     

conyugal que tiens formada con la señora Maria Dolores Bastidas, como lo 

comprueba con el documento habiliante que se agrega. Los 

comparecientes son mayores de edad de nacionalidad ecu    
domiciliados en esta ciudad de Cuito: legalmente capaces para 

  

jarse, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos por mi, 

en el objeto y resulisdos de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuía que me entregan, cuyo tenor 

tteral y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el ri egistro 

de escrituras públicas a su cargo, sirjase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA IMAGIN COLOR DISEÑO 

GRAFICO CIA. LTDA. de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

bresente escritura pública, por una parte y en calidad de “CEDENTES”, los 

cónyuges señor Patricio Salgado Salgado y señora Gina Davatos Holquín, 

casados entre si, por sus propios y personales derechos; el señor Doctor 

    gado y su cónyuge señora María Augusta Ramírez 

Recalde, casados entre sí, por sus propios y personales derechos: y el 

señor Pablo Alberto Romoleroux Arboleda, divorciado, por sus propios y 

personales derechos: y, por otra parte, y en calidad de “CESIONARIO", el 

señor Javier Mauricio Boada Monge, casado; por sus propios y personales 

derechos, quien tiene disuelta la sociedad com      

   

  

la señora María Dolores Bastidas, como lo comprueba con el Socumento 

habilitante que se agrega. Los comparecientes son mayores 

capaces para contratar y obligarse, quienes libre y os    

convienen en celebrar el presente acto. SEGUNDA: ANTI 

GRAFICO lA. LTDA) SÉ 
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de un valor de un dólar cada una, como consta de la copia certificada del 
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Hieñ ceder y transterr en favor del CESIONARIO, sus participaciones 

  

Gue poseen en la compañía IMAGIN COLOR DISEÑO GRAFICO 

    

CIA. LTDA, en la siguiente forma: - - - - - - 

CEDENTE PARTICIPACION 

Patricio Salgado Salgado Javier Mauricio Boada Monge 160 

Roberto Salgado Salgado Javier Mauricio Boada Monge 43 

Pablo Romoleroux Arboleda Javier Mauricio Boada Monge 42 

TOTAL 245 

El precio de las participaciones que se iransfieren han sido fijados, de 

su valor nominal, el mismo que los CEDENTES 

  

se 0 

   del CESIONARIO, a su entera satisfacción y sin 

lugar a reclamo por ningún concepto "La transferencia comprende las 
      

    

   

   

los activos y pasivos en su totalidad hasia la 

  

como todos tos derechos por superávit 
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CERTIFICACIÓN 

Certifico que mediante Acta de Junta General Extraordinaria y 

lla “IMAGIN COLOR DISEÑO GRAFICO     
esús, se autorizó la cesión de las participaciones que 

ca los socios: PATRICIO SALGADO SALGADO, ciento sesenta   
participaciones sociales, de un valor nominal de un dólar cada una, 

cediendo en su totalidad, esto es la ciento sesenta participaciones a favor 

del señor Javier Mauricio Boada Monge; al Doctor ROBERTO SALGADO 

SALGADO, cuarenta y tres participaciones sociales, de un valor nominal de 

un dolar cada una, a favor del señor Javier Mauricio Boada Monge; y a 

PABLO ALBERTO  ROMOLEROUX ARBOLEDA, cuarenta y dos 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, a fawor del señor 

Javier Mauricio Boada Monge.. 

Quito, a 14 de junio del 2.004.   
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Roberto Salgado Salgade 117 117 

Pablo Romoleroux Arboleda - 118 118     Javier Mauricio Boada Monae 245 245 
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Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía “IMAGÍN COLOR 

  

DISEÑO GRAFICO CIA LTDA” Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo, para la validez de este instrumento. (finmado) Doctor 

Femando Salgado Salgado, matrícula número mil doscientos sesenta y 

tres, del Colegio de Abogados de Pichincha” HASTA AQUI LA MINUTA. 

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
¿Quito - Ecuador 

SION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA IMAGÍN COLOR 

DISEÑO GRAFICO CIA. LTDA. 

E 
E 2 

Sr. Patricio Salgado Salgado; 

Dr. Roberto Salgado Salgado; y 

Sr. Pablo Alberto Romoleroux Arboleda 

A favor de: 

Sr. Javier Mauricio Boada Monge 

Por: US$ 245,00 

Di 45 165, copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, miércoles dieciseis de junio del dos mil cuatro, ante mi, 

Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen, por una parte, el señor Patricio    

    

   

Salgado Salgado y su cónyuge señora Gina Dávalos Holgujá, casados 

entre sí, por sus propios y personales derechos; señor Dóttor Roberto 

Salgado Salgado y su cónyuge señora María Augusta Ramirez Recalde, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos; y, el señor Pablo 

Alberío Romoleroux Arboleda, divorciado, por sus propios y personales 

derechos: y, por otra parte, el señor Javier Mauricio Boada Monae, casado, 

/



  

  

   

por sus propios y males derechos. 1     

conyugal que tiens formada con la señora Maria Dolores Bastidas, como lo 

comprueba con el documento habiliante que se agrega. Los 

comparecientes son mayores de edad de nacionalidad ecu    
domiciliados en esta ciudad de Cuito: legalmente capaces para 

  

jarse, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos por mi, 

en el objeto y resulisdos de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuía que me entregan, cuyo tenor 

tteral y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el ri egistro 

de escrituras públicas a su cargo, sirjase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA IMAGIN COLOR DISEÑO 

GRAFICO CIA. LTDA. de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

bresente escritura pública, por una parte y en calidad de “CEDENTES”, los 

cónyuges señor Patricio Salgado Salgado y señora Gina Davatos Holquín, 

casados entre si, por sus propios y personales derechos; el señor Doctor 

    gado y su cónyuge señora María Augusta Ramírez 

Recalde, casados entre sí, por sus propios y personales derechos: y el 

señor Pablo Alberto Romoleroux Arboleda, divorciado, por sus propios y 

personales derechos: y, por otra parte, y en calidad de “CESIONARIO", el 

señor Javier Mauricio Boada Monge, casado; por sus propios y personales 

derechos, quien tiene disuelta la sociedad com      

   

  

la señora María Dolores Bastidas, como lo comprueba con el Socumento 

habilitante que se agrega. Los comparecientes son mayores 

capaces para contratar y obligarse, quienes libre y os    

convienen en celebrar el presente acto. SEGUNDA: ANTI 

GRAFICO lA. LTDA) SÉ 
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enta parti s de un valor de un dólar     
DA 

cada una; al Docior Roberto Salgado Salgado ceder cuarenta y tres 

ales de uy lor de un dl 

     roux Arboleda, ceder cusrenta y do 

de un valor de un dólar cada una, como consta de la copia certificada del 

  

     

e Junta General Extraordinaria y Unive    
umento habilitante. TERCERA E 

e 
LAIR Y 

Con los antecedentes que quedan señala 

b 

  

Hieñ ceder y transterr en favor del CESIONARIO, sus participaciones 

  

Gue poseen en la compañía IMAGIN COLOR DISEÑO GRAFICO 

    

CIA. LTDA, en la siguiente forma: - - - - - - 

CEDENTE PARTICIPACION 

Patricio Salgado Salgado Javier Mauricio Boada Monge 160 

Roberto Salgado Salgado Javier Mauricio Boada Monge 43 

Pablo Romoleroux Arboleda Javier Mauricio Boada Monge 42 

TOTAL 245 

El precio de las participaciones que se iransfieren han sido fijados, de 

su valor nominal, el mismo que los CEDENTES 

  

se 0 

   del CESIONARIO, a su entera satisfacción y sin 

lugar a reclamo por ningún concepto "La transferencia comprende las 
      

    

   

   

los activos y pasivos en su totalidad hasia la 

  

como todos tos derechos por superávit 

   

    

idas o en curso, y, en general, lodos lop erechos 

por cualquier e 

OS CEDENTES se reserven 

  

relación con las participaciones que transfieren. Como consecuencia qe la 

, el capital de la compañia IMAGIN COLOÉ DISEÑ eÑño 

    

CIA, LTDA. queda distribuido en la siguiente forma: - = A 

  

  

á 

l 

$ 
¿ 

| 

r
i
e
 

A
A
 
e
 

o 
Ti 

ab
s 

i
t
a
 

| 
ha 
| 

 



  

  

in
 

A
 

  

0353730 

  

   

  

    

e CIÓDADANTA 
MOLEROUX ARBOLEDA PABLO 

CHA/QUITO/GONZALEZ 8 Le Y 

  

   

    

    

    E SE guta 

Fr ARA ARI 
170530138 3 0495- 102 122157 

Ad 
ROMOLEROUX ARBOLEDA PABLO ALBERTO 

PICHINCHA QUITO. 

CHAUPICRUZ 

00000159 DUPLICADO USD 4



e Ro 
ESCiON E GENERAL. DE Faso Civ 

de ADENTIES FICACIÓN Y CEDULACION 

  

  

  

  
ODIOSO md 

0141344 0043143 

N_SWdT GRE 5390700 YIYUN 
Rena lEcceS E er NOINOLAOO 

  

  

    

   





  

  

CEDULADE  FTNRADANTA No. 
SeicanO CALGÁNa PBORFATA E 

  

170434 72373. 4 E 

  
 



      

   
REPUBLICA DEL ECUADOR | | 

DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN: ¡ON                

    

        

  

     



  

   

a 

REPUBLICA DEL LUADOR E 
OA TACA LAA E ALGO CIVIL. SO MVIFICACION Y CEDULACION > 

SEcuiaos CIUDATARIA - nm 1801 26310-2 
JAYALOS HOLGUIA SIMA YOLYDA 
ECN Bed E 

> 

05 . 
E TCHINCHA/ 2UITO d | 
GONZALEZ SUAREZ 5 JA 

  

— 

  

  

  

¡ ECUATORIANA COOnre EsSpEz2 

' "SUPERIOR NACO EREVADO 
* "LEOMARDO DAYALaS 

LINO CON 
II 14/04/98 

  

  

HASTE OERTE DE SU TITULAR 

Fa ve 3144338 
. . 5 

1 Ñ o - 
1 > 

  

| es 

 



  

  

CERTIFICACIÓN 

Certifico que mediante Acta de Junta General Extraordinaria y 

lla “IMAGIN COLOR DISEÑO GRAFICO     
esús, se autorizó la cesión de las participaciones que 

ca los socios: PATRICIO SALGADO SALGADO, ciento sesenta   
participaciones sociales, de un valor nominal de un dólar cada una, 

cediendo en su totalidad, esto es la ciento sesenta participaciones a favor 

del señor Javier Mauricio Boada Monge; al Doctor ROBERTO SALGADO 

SALGADO, cuarenta y tres participaciones sociales, de un valor nominal de 

un dolar cada una, a favor del señor Javier Mauricio Boada Monge; y a 

PABLO ALBERTO  ROMOLEROUX ARBOLEDA, cuarenta y dos 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, a fawor del señor 

Javier Mauricio Boada Monge.. 

Quito, a 14 de junio del 2.004.   
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y el Artículo E Doscientos treinta y ocho de la 

  

stiítuirse en Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

  

   
s Social. 

la Junta el punto del orden de 

EA - e 

La Junta, por unanimidad, rinsclod dE el orden del día propuesto por 

  

le 

   
   

declaran no tener    
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vente forma: 
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Unir 
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en los iérminos señalados. Y 

como nuevo socio de la 

  

riicipaciones sociales comprenderán, como es de rigor, 

cualquiera que éstos sean, desde la 

ta la presente fecha. 

punto del orden del día convenido, la 

le un receso de treinta minutos para la redacción del 

se da lectura del Acta, la misma que es 

a compañía. Se levanta la sesión a las La
, 

AN]
 aprobada por todos 

firman los socios concurrentes. 

    
   

  

ofmleroux Arboleda 
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Es fiel copió del original PATRICIO SALGADO SALGADO +- 
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  CAPITAL PARTICL      

TOTAL PACIONES 

Roberto Salgado Salgade 117 117 

Pablo Romoleroux Arboleda - 118 118     Javier Mauricio Boada Monae 245 245 

TOTAL: 450 450 

A 
4 
A
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Se aorega como decumento habilitante el Acta de Junta General da
 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía “IMAGÍN COLOR 

  

DISEÑO GRAFICO CIA LTDA” Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo, para la validez de este instrumento. (finmado) Doctor 

Femando Salgado Salgado, matrícula número mil doscientos sesenta y 

tres, del Colegio de Abogados de Pichincha” HASTA AQUI LA MINUTA. 

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos 

A los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes A 

  

integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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    Sra. Gina Dávalos Holguin 
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Se otorgó ante mi y en fé de ello 

confiero ésta —- 7- copia certificada 
debidamente sellada y firmada hoy 
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ZON: Con fecha 28 de Junio del 2004, bajo número 3654, del REGISTRO he AS 
MIER AND de 10 de Picienibro del 2003, Tomo 134 se h y MARGINADA pe E y 

   

  

  

    

Referencia: ' 2 AA . 
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